
                                                                                                                        
 

 

 
 

 

EVIDENCIAS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL POSTERIOR A 

ENTREGA DE CUENTA 

 

Señor (a) 

Yaneth Serrano de Contreras 

SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8891749 

Cargo del supervisor Profesional G-02  

Dependencia Bienestar al aprendiz  

Bucaramanga  

Asunto: Informe de evidencias del 18 al 30 del Mes 

abril del año 2026 

En el presente formato se relacionan las actividades correspondientes a la ejecución contractual del 

mes de abril, desarrolladas del del 18 al 30 del Mes abril del año 2026, con la finalidad de soportar 

las acciones de mis obligaciones contractuales proyectadas en el informe mensual contractual. 

OBLIGACION 4. Se aplico encuesta de satisfacción de actividades de bienestar al aprendiz a 

beneficiarios de Apoyo Regular y Alimentación. 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

OBLIGACION 5. 

-Se tramito firma y radicación de la Resolución de adjudicación cupos Convocatoria I-2026. 

 

-Se realizo notificación de la Resolución de adjudicación y encuentro con los aprendices 
(socialización de los compromisos y obligaciones como beneficiarios). 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

-Se envió cuentas bancarias a presupuesto de Regular. 

 

-Se publicó lista de posibles beneficiarios de Apoyo de Alimentación. 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

-Se realizo ajustes de priorización según reclamaciones de aprendices de Apoyo de Alimentación. 

 

-Se publico resultados definitivos de aprendices según reclamaciones del Apoyo de Alimentación. 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

- Aplicación criterios desempate de Apoyo de Sostenimiento Regular. 

 

-Se realizo adjudicación de aprendices y generación de Resolución de Apoyo Alimentación 
Temporal. 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

-Se realizo reunión de notificación de la Resolución de adjudicación y encuentro con los aprendices 
(socialización de los compromisos y obligaciones como beneficiarios). 

 

 

-Verificación de Resolución de pagos -FEEC. 

 
 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

OBLIGACIÓN 8. 

-Acompañamiento y gestión para aprendices en situación de vulnerabilidad. 

 

 
OBLIGACION 9. -Adjudicación de aprendices y generación de Resolución desde SOFIA PLUS. 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

 

-Asignación y digitalización de la Resolución de los aprendices adjudicados nuevos y reemplazos en 
SOFIA PLUS. 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

-Reporte de novedades y registro de cuentas bancarias en SOFIA PLUS. 

 

OBLIGACION 5 y 11 

- Calificación y priorización de los aprendices de Apoyo de Transporte Temporal. 

 



                                                                                                                        
 

 

 
 

 

OBLIGACION 13. 

-Asiste a sensibilización mejorando el clima laboral. 

 
OBLIGACIÓN 15. 

- Brinde capacitación de la acogida virtual sobre apoyos socioeconómicos. 

 
 
Cordialmente, 

 
Claudia Yunitsa Jaimes Cacua 
Contratista 
C.C. No.1.102.774.656 
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